
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2018-00514 [Cuaderno 1C – continuación principal] 

En atención al informe secretarial rendido1, a lo dispuesto en auto de 
esta misma fecha y a la documental aportada al plenario, el Despacho se 
pronuncia en los siguientes términos: 

1. El demandado WILSON CRUZ USECHE se notificó del auto que 
admitió la demanda mediante el aviso de que trata el artículo 292 del Código 
General del Proceso2, quien guardó silencio frente a la demanda y las 
pretensiones. 

2. Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que 
los herederos indeterminados de ALFONSO CRUZ MONTAÑA (q.e.p.d) y 
las demás personas indeterminadas una vez notificadas personalmente del 
auto que admitió la demanda a través del curador ad litem3, durante el 
término de traslado otorgado por la ley contestó la demanda proponiendo la 
excepción genérica4.  

3. El acreedor hipotecario Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia 
S.A., se encuentra notificado personalmente del auto admisorio y del que 
ordenó su vinculación5, en los términos del numeral 5° del artículo 375 
ibídem.  

4. Secretaría tenga en cuenta la autorización de dependencia judicial 
aportada por la apoderada demandante para los efectos pertinentes6. 

5. Integrado el contradictorio en debida forma, por Secretaría córrase el 
traslado de (i) las excepciones previas incoadas por el apoderado del 
demandado JOSÉ GUILLERMO CRUZ SABOGAL7 y (ii) las excepciones de 
mérito planteadas por los demandados8, conforme a los artículos 101, 110 
y 370 del estatuto procesal general.  

En firme las decisiones adoptadas en esta fecha, surtido lo anterior y 
fenecido cada uno de los plazos respectivos, ingrésese el expediente 
nuevamente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

  NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

(2) 
 

 
1 Documento 046 cuaderno 1 C – continuación principal.  
2 Fls. 541 a 547 y 601 a 608 del cuaderno principal – cuaderno 1 A.  
3 Documento 041.  
4 Documentos 042 y 043 del cuaderno 1 C.  
5 Documentos 038 a 039 del cuaderno 1 C.  
6 Documentos 051 y 052.  
7 Cuaderno 3 – excepciones previas demanda principal.  
8 Auto del 6 de agosto de 2019 – fl. 1231 del cuaderno principal – cuaderno 1 C.  
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